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DíRECCiON-ADflWNíSTRACION:
Caüe de! Carmen, núm. 29, entresuálOt 

Teléfono núm# 23-49

VENTA DE EJEMPLARES 

Minleterio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,30

C E T A  DE
Í Í M ^ R I

P á r f é  o i c M

M inisterio  ác  H adeB áa^
Beca decreto mitorimndo al Ministro 'de. 

este. Departamento para presentar a 
Im Cortes nn proyecto de ley sodre 
exenciones trihutarias a los Sindica* 
tos industriales, Qnercantiles o de ar̂  
iesanos y  oWeros que se constituyan, 
m i corno a las Federaciones que entre 
filo s Se foTTíien.’—Páginas 178 a 180. 

p iros nonibrando \Vocales del Jurado de 
rjjUHdades de este Ministerio a don 
Julián Vifuentes y  Fernández y D. José 
^Ltiia ele üssia y  CuMs, Conde de los 
la ilan es.—Página 180,

‘Minisíerio Se la Goliemadáis.
§téál 'decreto aiitorlmndo al Ministro 'de 

m te Departamento para anunciar a 
■concurso el arrendamiento de un edi- 
íicio  con destino a la instalación de, 
%as oficinas del GoMerno civil de lá 
provincia de Albacete y  sus distintas  
'dependencias.—Página 180. 

p trc  cUsponienáG que D, José Francés 
lAlvarez de Perera cese el día 16 del 
m tu al en el cargo de Jefe de Admlnis^ 
■iraciún civil de segunda clase de este 
M inisterio, declarándole jubilado y  
iQoncediéndole honores de Jefe superior, 
"de Administración civil, libres de gas- 
^os.—Página 180. 

p tro  concediendo' el titulo de Oiudcíd, 
p o r  el desarrollo de su agricultura, in* 
fjffAistria y  comercio, y  por su constan* 

adhesión 'a la Monarquía, a Ja villa  
We UtieJ iValencia).—Página 180.

Pi^dSeñciá del Consejo de Minisfros.
Béal orden Msponiendo la expropiación 

forzosa de unos terrenos en el sitio  
. ''úenominado OurTo7\ del término 

(^tmiicipal de Marín {Pontevedra). — 
Tágina  180.

IKinIsterio Se Instrucción Pública 
fv y Bellas Artes.-

oTdeji cúhcediéhdo fd ^ew-edendd

voluntaria a D. Ram&n Codorque .Na- 
varro. Profesor mimerario de Pútolo* 
gía quirúrgica, Operaciones, etc*̂  de 
la Escuela de Veterinaria de LeÓní*^ 
Página 181.

Otra disponzedo se convoque a los cons
tructores .nacio7iales de moblaje esco
lar para que presenten modelos de 
mesa-ba.nco bipersonál. — Páginas 181 
y  182,

Otra disponiendo se aFra concurso pú
blico para la adquisición de material 
escolar dentro de las condiciones que 
se publican.—Página 182.

Otra Ídem id. id. para la adquisición de 
material pedagógico y  científico, den
tro de las condiciones qtie se insertaría 
Página 182.

Otra reconociendo a D. Lula Fernando 
Arce, ciudadano peruano, la valide^ 
de su titulo de Médico’Pirujano.—Pá
ginas 182 y  183,

M im ste río  d e  Foméblo.-
Eeal orden disponiendo se distribuya, en 

la forma que se indica, la cantidad de
50.000 pesetas consignada en presu
puesto para atender al pago de las in
demnizaciones V compensaciones de 
gastos del Delegado Eegio de Pósitos 
y  de los Inspectores.-—Página 183.

Otra nombrando en virtud de concursó 
Verificador de contadores de gas de. 
la provincia de Murcia, excepcióm> dé 
Cartagena y  La ünión,\ a D. Gustavo 
Abizanda Alba.—Página 183.

Aanúnistracíón Central.
H a c ie n d a '.—Dirección general d e l  \Tesoro 

público.—Cambio medio de la cotiza: 
ción de efectos púMicos durante él 
mes de Marzo último.—Página. 183.

IwsTRUCCióií PÚBLICA, — Subsecretaría.— 
Anunciando a concurso de traslado td 
provisión de la plaza de Profesor de 
Dibujo, vacante en el Instituto de Ma- 
hón.—̂ Página 184.

Idem id. id. la provisión de la p la ^  dfe 
Catedrático numerario de Geografia é  
Historia, vacante en el Instituto de 
Cabra.—Página 184. »

Considerando definitiva la lista provisio
nal de aspirantes admitidos a las opo* 
siciones a la Cátedra de Latín del Ins

titu to  de Cabra, fecha 1 de Marzo ú l 
timo, ?/ dAsponimido se consideren in
cluidos 672 la misma a los señores qm  
se mencionan.—Página 184.

Idem id. id. de aspira^ites a , las oposi
ciones a las Cátedras de Física y  Qul 
mica ele los trmtitntos de Figueras % 
Cabra y  agregada del de Cuenca, in
serta en la G a c e t a  del 26 de Marzo úl
timo, y  disponiendo se consideren i??- 
cluidos en la m ism a a los señores que 
se indican.—Página 184.

Direccióa general de Bellas* Arces,—Reo 
tificación al anuncio inserto en la G a
c e t a  áel 6 del actual, para proveer por, 
concurso la Cátedra de Com/posición 
del Real Conservatorio de Música y  
Declaffimió'H de esta Cprte,—Página 184 

Anunciando concurso para proveer la 
Cátedra de Declamación, vacante en el 
Conservatorio de Música y  Declama
ción de Valencia.—Página 184, 

F o m e n t o .  — Subsecretaría. — Nombrando 
en turno de cesantes a D. Rafael del 
Rosal Rico Oficial tercero de. Adminis
tración civil, depe7idiC7ite de este Mi
nisterio.—Página 184.

A n e x o  l . o — B o l sa . —  O e s e S v a t o s io  Ce n 
t r a l  M et eo e o l ó g ic o . —  Of o s i c i o n e s .—  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in 
c i a l . —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .—  
A n u n c i o s  o f i c ia l e s  d e l  Banco de Es* 
pafía {Madrid, Almería y Alcoy); ins^ 
atufo de Biología y  Buerotcrapiajf 
ünión y  Fénix Español; La Mutualidad^ 
Hispano Francesa; Eléctrica de Gud- 
dalajara; Compañía Auxiliar de Ferro* 
carriles; Banco de WartosOi y  El Aíh 
xílio de los Enfermos,

A n e x o  2 . —̂ E d i c t o s ,  — C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

nhQxmox.—Relaclórk dé los funcionarios 
cesanles' que en. viftu d  de Real orden 
de Vt de Julio últimA> son nombrado^ 
provisionalmente para vacantes d>4 
Auxiliar de prim era clase.

Junta Ola^ificadoiu de |as ObHtacione?  ̂
procedenies de UHr&imr.***’̂ onclusÍ4iÍ 
&e la relación número 268 jfte 
por obligaciones procedéntés dfe ta 
tim a guerra de vítram ar. ,

F o m e n t o .— Subsecretaría. — Relación del 
movimiento del persom t administra^., 
vo dependiente de este Ministerio, vé* 
rlfim do durante el trim estre
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PARTE OFICIAE

PRESIOEHCIA DEL ÍMim 
DEMIKISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (o. D. g.),
S , M. l a  R e i n a  Doña Victoria Eug’enia, 
S, A-y R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en sia 
importante salud.

RBA4LES DECRETO»
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en au to rizar de H acienda 

para presen tar a las Cortes un proyec
to de ley sobre exenciones tr ib u ta rias  
a los Sindicatos industriales, m ercan ti
les o de artesanos y obreros que se 
constituirán, así como a, las Federacio
nes que. en tre  ellos se fcrnien.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Kadeí'ida,

'M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e b .

A LAS CORTES*
Un el Real decreto de 31 de Julio  

de 1915, referente a la constitución de 
Sindicatos industria les y m ercantiles, 
ofreció el Gobierno la presentación a 
las Cortes de un proyecte de ley exi
miéndolos de determ inados tributos, y 
En 20 de Noviembre del referido  año 
hubo de p resen tar al Congreso el pro
yecto ofrecido, si bien desenvolviendo 
íntegram ente el problem a, concediendo 
tin m ayor carapo de acción a los Sindi-* 
eatos que se constituyeren, perm itien
do que pudieran  tam bién form arlos, 
con fines exclusivam ente económicos, 
ios artesanos y obreros, y autorizando 
!a agrupación de dichas entidades para 
facilitar la función que están llam ados 
a desem peñar.

D isueltas aquellas Cortes sin que el 
referido proyecto llegara a ser ley, han. 
venido incesantemente instando los 
Sindicatos su reproducción, y bien con- 
yeiicido el Ministro que suscribe del 
heneñcio que puede reportar el crédito 

aún más del deber de cumplir el ofre
cimiento hecho,-renueva el proyeto ini-- 
^iado hace cuatro años»
' Refiéranse las excepciones que se 
proponen a los impuestos que gravan 
|a constitución de Sociedades y la emb 
J¿ón de sus acciones eis cuanto a loa

Sindicatos que se form en y las Federa^ 
clones en que se agrupen, con lo cual 
evidentem ente no se lesionarán los in 
tereses del E rario , porque sólo an te  el 
estímulo que se ofrece cabe a len ta r la 
esperanza de que lleguen a constitu ir
se. La renuncia, pues, a percibir tales 
im puestos hace relación tan sólo a tr i
butos que no se cobrarían tampoco si 
la excepción no se acordase, y, en cam
bio, cabe confiar en que el fiinciona- 
níieiito de las entidades referidas sea 
fecundo para  el desarrollo de la eco
nomía naciona!.

Tam bién en cuanto a los Sindicatos, 
pero lio respecto de sus agrupaciones, 
se propone la  exención de las ta rifa s  
segunda y te rcera  de u til id a d ^ , ci5rn- 
form e se ofreció en el Real decreto de 
referencia. El Gobierno ha entendido 
que no debía detenerse en el camino de 
o to rgar estím ulos para qu® s© consti
tuyan entidades de ©sa elas©, ya que 
la experiencia en otros países dem ues
tra  lo beneílcioso de sus resultados, 
h a s ta  el punto de que en ellas se en
cuentra siempre un medio de facilitar 
la fíuides del crédito privado, cuyo des
arrollo es base esencial de la  riqueza 
nacionalr ;

F iincionsn en el ex tran jero  las So
ciedades a que se hace referencia, re
lacionándose con Bancos locales o re
gionales, para llegar a ios Bancos cen
tra les en que radica la fuen te del cré
dito que utilizan. F alto  nuestro  país de 
iin?v organización bancaria adecuada a  
tales fines, conviene incitar las iniciati
vas privadas para formarla,, y a  ese 
propósito ha considerado el M inistro 
que suscribe que in teresa fac ilita r la  
creación de Sociedades intermedias en 
que se puedan federar los Sindicatos, 
las cuales, adm inistrándolas y dirig ién
dolas, puedan aproxim arlos al Banco de 
España. Los Sindicatos juzgarán  con 
eníeua libertad , sin que n inguna re la 
ción obligada se Ies‘ imponga, si por sí 
solos pueden cum plir sn cometido o si 
agrupándose podrán realizarlo  con me
nores trabas.

Fundado en las consideraciones que 
quedan expuestas, tiene el honor el Mi
n istro  de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministi*os y con la aproba
ción dé S. M., de som eter a. la delibe
ración y resolución de las Cortes el si
guiente

FKOYECTO DE LEY

A rtículo 1.*̂  Se declaran com pren
didos en la presente ley y con derecho
a. los beneficios que» en ella se conce
den:

l.°  Los Sindicatos industriales o 
mercantiles que se haj^n constituido 
con arreglo a los preceptos del Reai 
decreto de 31 de Julio dé 1915.

2.® Los que se constituyeren en lo 
vsucesívo en la form a determ inada en 
los artícu los prim ero, segundo y tercero  
de dicho Reai decreto, aun cuando en
tre  sus operaciones realicen las de 
com pra ai por mayor, siempre que se 
refieran a productos o m ercaderías ne
cesarias pa.ra la industria  o comercio de 
sus asociados y ios haya de ceder a és
tos, precisam ente al precio de costey, 
sin ganancia de ninguna clase.

A.*" Los que se constituyan por ar-* 
tésanos y obreros de un mismo oficio! 
o ramo, residentes en una misma lo*̂  
cñlidad, y tengan por objeto el auxilio^ 
mutuo en tre ellos, con fines económL 
co's exclusivamente, m ediante la exclu
sión absoluta de objetivos políticos y 
sociales, siendo ajena a su función, en 
su consecuencia, la intervención en los 
eoiifíietos en tre  el capital y el trab a jo  
y el auxilio a sus asociados en las 
huelgas o paros coleetivos de los m is
mos. -4

4:.̂  Las agrupaeionss de Sindicatos 
que se constituyan con arreglo a la- 
presente ley, cuando tengan por objete^ 
favorecer el desenvolvim iento de los 
m edios de acción de ellos y fac ilita rles 
su gestión y adm inistración, conservan- 
do cada uno su responsabilidad propia 
para las operaciones que reallee.

Tam bién podrán estas agrupaciones 
ase.giirar a los Sindicatos el riesgo de 
la insolvencia de sus asociados.

Arlículo 2.® Las entidades a que se 
refiere el núm ero tercero del artículo: 
an terio r podrán adop tar la form a dé 
Com pañías anónim as o sim plem ente 
Asocifí-cioiies', En el prim er caso, consti« 
lu irán  su capital representándolo  por* 
acciones o por certificados de inscrip-^ 
ción, como accionistas, de los indivi-* 
dúos que la constituyan,, pudiendo esta
blecerse que las aportacio-nes en efec
tivo se verifiquen por entregas periódi
cas, bien sean rom ánales o mensuales,^ 
hasta  el pago repleto del cap ita l que 
cada uno haya suscripto. t

Aun cupTida .sólo deseen constítu írsé  
como Asociaciones civiles, será preeis'o! 
el otorgam iento de escritu ra  pública 
par?, establecer con las necesarias ga». 
ran tm s el principio de responsabilidad 
m utua en tre  los asociados, la cual po-̂  ̂
d rá  ser lim itada o reducida p a ra  cadíg 
uno h asta  la  cantidad que se deter-? 
mine. [

A rtículo Los Sindicatos que fiéí 
constituyan con arreg lo  a los tres plo
m eros ̂ números del artículo primero dé 

“̂ la preseirte ley, cualquiera que sea la¿ 
que adapten, tendrán  como obje

to primorciíai el establecer la responsa- 
biliciaé solidaria, lim it a ña o no, entre 
sus rníombros, por lo .-•-.'-u, cup.ndo for- 
ineii Corapañías anoniiuas, se entendíH 
rá  asociado, al p-incipio ju ríd ico  qué
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rige para ellas, ei de la  cooperación en
tre  ios socios para las operaciones de 
caución m utua que efectúan.

Artículo 4A Las entidades que se 
torm én para fac ilita r la gestión y ad- 
ministraciórx de los S indicatos ag rupán
dolos a esos fines, habrán  de constitu ir
se como Com pañías anónim as, y para 
d isfru tar de los beneñclos de esta ley, 
tendrán que someterse a la inspección 
del Gobierno.

Podrán dedicarse^ como instituciones 
bancarias especialm ente dedicadas a fa
vorecer la gestión y el desarrollo de los 
Sindicatos, a descontar los efectos de 
comercio en que intervengan éstos o 
sus asociados; a realizar a unos y 
otros anticipos de fondos; a garantiza,r- 
se para la obtención de créditos en 
otros PancoíSf a efectnar endosos de 
ios efectos referidos; a recibir de los 
mismos en depósito valores o m etáli
co; a abrirles cuentas corrientes con in 
terés o sin él, y, eÜ generí:^, A ' todas 
las operaciones banearfás que interesen 
a ios Sindicatos o a sus asociados.

Podrán tam bién ab rir cuentas co
rrien tes a ios particu lares o Sociedades 
y recibir depósitos de valores de los 
mismos.

Artículo 5.° Las Sociedades com
prendidas en el artículo  lA de la pre
sente ley, esta,rán exentas del pago de 
los im puestos de Derechos reales, por 
constitución y modificación de Sociedad 
y de Tim bre de emisión y de negocia
ción de sus acciones, as! corno del co
rrespondiente a las escritu ras de cons
titución social y modificación de la 
misma.

Los Sindicatos com prendidos en los 
núm eros 1.®, 2.° y 3.® del rererido a r
tículo 1 .0, d isfru tarán  tam bién de la 
exención del im puesto de utilidades de 
las ta rifas 2.* y 3.*

Artículo 6.® P a ra  d isfru tar de los 
beneñclos a que hace referencia el a r 
tículo anterior^, será preciso que las So
ciedades que a la prom ulgación de esta 
ley se hubieren  Constituido, ío hayan 
hecho con arreglo  al Real decreto de 
3 Í de Julio  de 1915 y al procedí m iento 
en, él señalado, y que las que se cónstL 
tuyau en lo sucesivo, obtengan del Mi
nisterio de Haxieiida Real orden apro
batoria do sus E sta tu tos o ReglameU' 
tos.

Los térm inos para la  presentación 
de los docum entos a liqu idar no em pe
zarán a correr sino después del día si
guiente al en que venza ei pmzo ne se
senta días hábiles desde la  fecha 
en trada en el M inisterio de Hacienda 
de la  solicitud de aprobación de los E s
ta tu tos o Reglam entos, la  cual se de
m ostrará m ediante el recibo correspon
diente, expedido por el R egistro  gene- 
tiál de dicho M inisterio.

Las oficinas liquidadoras, cuando se 
presente la Real orden declarando las 
exenciones, pondrán las notas debidas 
en los docum entos en 'que proceda ha
cerlo, y en otro caso, o sea cuando el 
M inisterio, dentro del plazo m arcado, 
nada hubiese dispuesto, resolverán con 
arreglo  a ios preceptos de esta ley res
pecto de las exenciones que en ella se 
autorizan. Contra sus resoluciones po
drán  u tilizarse los recursos correspon
dientes, sin necesidad de proceder pre
viam ente al pago de Tas liquidaciones 
efectuadas;

A rtículo 7.^ M ientras no esté decla
rad a  la exención de im puesto o satisfe
cha la liquidación practicada de los 
mismos, no podrán com enzar a función 
nar las Sociedades a que se reñere el 
articu lo  1.'̂  de esta ley, incurriendo, si 
lo hicieran, en las consiguientes respon
sabilidades por defraudación, aunque 
posteriorm ente se iss declarase exentas 
clei tribu to .

A rtículo 8.* Los Sindicatos a que 
se refieren los núm eros l.® y 2.® del a r 
tículo 1.° de esta ley, habrán  de consig
nar en sus E sta tu to s lo siguiente:

A) Que el objeto principal del S in
dicato es el de afianzar, m ediante la 
cooperación en tre  los asociados y la 
m utualidad de responsabilidad en loa 
mismos, el crédito de cada uno de ellos.

B) Que h ab rá  de dedicarse a  dar 
su aval a las le tras, cheques o pagarés 
que los asociados expidan o hayan acep^ 
tado, favoreciendo de ta l modo su des
cuento en Banca; a adm itir endosos de 
esos mismos efectos para  fac ilita r de 
esa suerte  su negociación; a acred ita r 
o garan tizar los depósitos que consti
tuyan los asociados de productos o 
m ercaderías que no se transform en, se 
p ierdan o se m erm en por la acción del 
tiempo o de alm acenaje y que sean fá
cilm ente clasificables, expidiendo los 
resguardos correspondientes acreditati
vos de la constitución de esos depósitos, 
debiendo éstos quedar necesariam ente 
a disposición del Sindicato, y adem ás, 
cuando disponga de capital que lo con
sienta, al descuento de los efectos de co
mercio expedidos por los asociados; a 
conceder a éstos préstam os m ercanti
les, incluyéndose en esta clase de ope
raciones la  de fac ilita r créditos a los 
exportadores de m ercancías o fru to s  de 
producción nacional, y finalm ente, a ne
gociar el redescuento, cuando le convi
n iere hacerlo, de los efectos correspon- 
dieiites a las operaciones Indicadas en 
el Banco de España u otros estableci
m ientos bancarios.

C) Que p ara  la  adm isión de depó
sitos de fru ta s  y m ercancías, a fin de 
proceder a  su conservación y custodia^ 
as í como p a ra  la  emisión correspou'

d iente de sus resguardos nom inativos á; 
al portador, se constituye el S indicat0;i 
como Compañía de A lm acenes genera
le s  de depósitos, siéndole de aplicaciórUi 
los preceptos contenidos en la Eeceión^i 
10 del artícu lo  1.% libro segundo, del^ 
Código de Comercio, debiéndose forma-i 
lizar los depósitos m ediante contrato.] 
celebrado con los depositantes, en elj 
cual éstos confieren al Sindicato m a iiJ  
dato especial, so lam ente revocable a ll 
concederse aquéllos, facu ltándole para j 
ena jenar en subasta  pública las merca-j 
derías o fru to s depositados cuando Iq| 
solicitase el acreedor que, poseyendo ei| 
resguardo expedido, no fu era  pagado afl 
vncim iento del crédito  que tenga a  suw 
favor.

D) Los lím ites y la duración por Io¡ 
cuales pueda ser acordada a cada so
cio la caución del Sindicato.

E ) La form a de d istribu ir los bene
ficios, si los hubiere, debiendo dedicar, 
im 20 por 100, por lo menos, a consti
tu ir  un fondo de reserva y repartírset» 
el excedente que resu lte  en tre  los so^j 
cios, en proporción al capital que te n -í 
gaii desembolsado y a las comisiones 
in tereses que hayan satisfecho al Sin-| 
dicato por razón de las operaciones 
realizadas.

Artículo 9,° Los asociados en loSl 
SindieatoB a que se refiere el articuló;, 
an terio r, podrám re tira rse  de él cuando^' 
les convenga hacerlo ; pero conservarán ' 
su proporcional responsabilidad en to-̂ - 
das las operaciones realizadas m ien tras 
perm anecieron en él, h as ta  tan to  quq 
se liquiden por completo.

El capital desembolsado por el socío^ 
o socios que desee re tira rse  de los Sin
dicatos se les re in teg rará  por éstos, 
cuando lo consientan los beneficios soi 
ciales, procediéndose en ese caso a Isfc 
am ortización del mismo, o, de otra^ 
suerte, el rein tegro  se efectuará redu* 
ciendo el capital social en la  form a pre*i 
v ista en el Código de Comercio. 
igual modo se concederá en cuanto 
socio que dejare de ejercer la industri^^v 
o comercio a que se hubiere dedicado,.^ 
y con respecto de los herederos del aso
ciado fallecido que no le sucedan en ei- 
ejercicio de los mismos comercio e in-- 
dustria .

Artículo 10. La adm isión de nuevosj 
asociados se h a rá  constar en una escrL; 
tu ra  adicional a la  constitución dei Sin-1 
dicato, y para  su inscripción se se.gui-*! 
rán  los mismos trám ites  señalados e it 
el artícu lo  4.o

E l hecho de re tira rse  algún socio delg 
Sindicato se h a rá  constar en acta r)ota?í, 
ria l que para su inscripción, que será 
obligatoria, en el Registro mercantil^^ 
deberá pasar por los mismos trámlteijí 

I «efialados en 'el párrafo  an terio r.
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Tanto el apartamiento de algún aso
ciado como la admisión de alguno nue- 
yo no surtirá efecto respecto de tercero 
Bino desde la correspondiente inscrip
ción en el Registro mercantiL

Cuando por la adm isión de nuevos 
Bocios fuera  necesario a  los Sindicatos 
em itir  nuevas acciones por no conser- 
y a r  en cartera, pendientes de suscrip
ción, las que les fíueron pi’ecisas, po
d rán  hacerlo cuando se hallare des
em bolsado el 50 por 100, por lo me
nos, del valor de las suscriptas^.

A rtículo 11, Sobre las cantidades 
que constituyan el fondo de reserva no 
tend rán  derecho üinguno los asociados 
que se re tiren  del Sindicato" sin em
bargo, en el caso úe que un  asociado 
enajenase a otro su participación le 
tra n sfe rirá  a l propio tiempo su dere
cho eventual a ia parte  correspondiente 
de aquel fondo.

A rtículo 12. El capital de los Sin
dicatos, jun tam en te  con so fondo de re
serva. ha som a a que ascienda la res
ponsabilidad m utua en tre  los asociados 
en las operaciones realizadas, es tarán  
afectos a  los resu ltados que éstas ofrez- 
can.

A rtículo 13. Los Siiidicatog podrán 
constitu irse sin que esté hecha la  sus
cripción to ta l de las acciones que re
presenten  su capital ni desembolsado 
po r completo el valor nom inal de las 
suscriptas.

De las acciones em itidas podrán con- 
Bervar en ca rte ra  las que no se hallen 
suscrip tas reservándolas para  atender 
a las dem andas cjue puedan efectuar los 
iuievos asociados que adm itan.

A rtículo 14, Los Sindicatos estarán  
regidos por im Consejo de Adrninistra- 
líión. Los E sta tu to s  determ inarán  las 
facu ltades de éste y aquellas que han  
de quedar expresam ente reservadas a  
la  Ju n ta  general de asociados, en tre  las 
cuales forzosam ente hab rá  de es ta r la  
de señalar el lim ite de la  responsabili
dad de cada uno de sus m iem bros en 
las operaciones del Sindicato.

A rtículo 15. Todas las operaciones 
que realicen los Sindicatos habrán  de 
relacionarse en un  libro que se titu la 
rá  ‘‘Le operacioiies'b en el cual se con
signarán  éstas, señalando los folios de 
sus respectivos asientos en los iibi’os 
Diario y Ma^mr. La A dm inisíración del 
Estado podrá inspeccionar ese libro 
siem pre que lo estim e opórtuno.

Los balances anuales de ios Bindica- 
tos se publicarán en la  G-acft.\ de Ma-
DBIP.

A rtículo 16, Los individuos que 
compongan los Consejos de A dm inistrá- 
^Cióii serán  responsables personahnente 
'.¿e las iiifrpvccíones qu© se com etan de 
■los Estatutos y  do los perju icios que
hVnr üllrte jctó 'trrAcyaV în «<2? AAma fia Iji.ct

omisiones en que incurran no solicitan
do la inscripción de las modificaciones 
que se produzcan en los Sindicatos.

A rtículo 17. En los casos de in frac
ción de los preceptos de esta ley, com
probada adm inistra tivam ente , el Minis
tro  de H acienda dejará  sin efecto las 
exenciones de im puestos que se hayan  
acordado, proeediéndos© inm ediatam en
te a la  exacción de los mismos.

A rtículo 18, El M inistro de Hacien
da rem itirá  al Banco de E spaña re la
ción de todos los S indicatos que se cons
tituyan  con arreglo  a  la  presente ley, a  
fin de que dicho establecim iento, con 
vista de los antecedentes que se le 
ciliten o pida, proceda a clasificarlos 
para  la  concesión del crédito que les 
puede otorgar.

E l Banco de E spaña com unicará t r i 
m estralm ente al M inistro de Hacienda 
el im porte to ta l de los créditos que haya 
concedido a  los Sindicatos.

Artículo 19, El Ministro de Hacien
da d ic tará  las disposiciones que estime 
necesarias p ara  el cum plim iento de la  
presente ley.

M adrid, 29 de Marzo de 1921.— El 
M inistro de Hacienda, M anuel de At- 
güelles.

Mil ejecución del artículo 24 de la ley 
reguladora de la  Contribución de u tili
dades sobre la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 19 de Octubre de 1920, y 
en atención a las condiciones que con
curren en D. Ju lián  Cifueiites y Fernán
dez; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nom brarle Vocal del Ju ra 
do de Utilidades del Ministerio de Ha
cienda#

Dado en Palacio a  doce de Abril de 
m il novecientos veintiuno.

ALPONBO
Ministro de Hacienda,

M attüel de A bgüelles t  A rgüetxes,

En ejecución del artículo 24 dé la  ley 
reguladora de ia Contribución de utili
dades sobre la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 19 de Octubre de 192Ó, y 
en atención a las condiciones que con
curren en D. José Luis de ITssfa y Cubas?, 
Conde de !os Gaitanes; de acuerdo coh 
Mi Conse.io de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en nombrarle Vocal del Jfirat 
do de Utilidades del M imsterio de Étá- 
cíenda.

Dado en Palacio a  doce de Abril de
i iiiít novecientos veiptluno,

ALFONSO
MiaUt'ri dé

%rt í •R-VT-mir A «r 'it .

H T E S I Í I  DE U  « H i l H
REALES DECRETOS

A propuesta del M inistro de la  GobéV^ 
nación, de acuerdo con Mi Consejo d# 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:! 
Artículo 1.° De conformidad con 

prevenido en ©1 articulo 52, apartado 5;̂ -̂ 
de la  ley de Contabilidad de 1.® de Julioí 
de 1911, se autoriza al M inistro de la  
Gobernación para anunciar a  coñciirso 
el arrendaDiieiito de un edificio con des
tino a la  instalación de las oficinas del 
Gobierno civil de la  provincia de Alba
cete y sus distin tas dependencias, por ef 
precio anual de 8.000 pesetas.

Articulo 2.® El M inistro de ¡la Gober-* 
nación fijará las condiciones del concur^ 
So y autorizará al Gobernador civil parsi 
que, con sujeción a las mismas, aiiimci0 
el oportuno concurso de arrendam iento 
en el Boletm  Oficial de la  provincia. 

Dado en Palacio a doce de Abril 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
Mfnistro de la Gobernación,

UrAUTNO BUGALLAI»,

Con arreglo al articulo 88 del Eeglü« 
iiieiil'o do 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en disponer que D. José F ram  
cés xAivarez de Perera cese el día 16 del 
actual 0H el cargo de Jefe de Admini®* 
tración civil de segunda clase en el Mi^ 
n isterio  de la  Gobernación, por cunxplin^ 
en dicho d ía la  edad reglam entaria, dÔ  
clarándole jubilado, y concediéndole, ©il 
atención a sus dilatados servicios, !o t 
honores de Jefe superior de Administrad 
ción civil, libre d© gastos, en armonííí 
con lo establecido por la base cuarta, 
t r a  !D, de la  ley de 29 de Junio de 1867# 

Dado en Palacio a  doce de Abril d# 
m il novecientos veintiuno,

g ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

G af.ik o  B ü g a tx a l .

Queriendo dar una prueba .de Mi Seal 
aprécio' a  la  villa de ü tle l, provincia dflí 
Valencia, por el desarrollo de su  ágricul^^ 
tu ra, industria y comercia y por s.u con^ 
tan te  adhesión 'a la Monarquía, <

Vengo en' concederle el títu lo  de Giu^ 
dad. i ' i

jdlado en Palacio a doce de Abril 
veintiuno.

ALFONSO ■
m  MíMstro d i Goberíiaí̂ Ión,

 ̂ GaBTNO
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IIE W E II iEl COHSBJO HlISfEHiDEIHSTEeetlI 
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. I
REAL ORDEN

Hxciíio. Sr,: Yi&ta la propuesta formu
lada por K  en 2 de los corrientes, in
teresando se declai'en de utilidad públi
ca y sujetos a expropiación forzosa, por 
ser convenientes a 3a seguridad del Es
tado, unos terrenos en el sitio denomi
nado '̂La Currad del término municipal 
de Marín (Pontevedra), para instalar 
011 ellos no Polígono Naval de tiro y câ  
libraclóii, en la  extensión exacta de 4.190 
metros’ cuadrados, y valor aproxim ado' 
d e '8,000 pesetas, exceptuando los del Es
tado, pertenecientes a doña Balbina Fer
nández y a B. Francisco, D, Benito y
B. Oonzalo Crespo, determinados en la 
form a siguieiiíe: l.G los' que; compren
de el Polígono de tiro de fusil y que li
mitan las líneas que van de los puntas 
i/ y B a los F del plano remitido por 
Y. B.; 2.®, una zona de cinco metros de 
ancho al Norte de la línea D (7, para 
que por ella se desvíe el sendero que 
Omza por dentro de los terrenos donde 
se instala el Polígono; y 3.^ el trozo 
Sur de la finca número 1, situado al 
Sur de la  línea A F. del referido plano, 
siendo el resto del terreno monte del 
Estado: ' ‘ :

Yistos los preceptos referentes a esta 
clase de expropiaciones contenidos en las 
leyes de 15 de Mayo de 1902, 10 de Di
ciembre de 1915, 28 de Diciembre de 
1916 j  Reglamento de 11 de Mayo del 
ültimo citado año:

Considerando que en la presente pró« 
puesta se han cumplido por es?e Depar
tamento ministerial las normas que rê  
guian esta clase de expropiaciones,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el Consejo de Ministros, se ha 
servido acordar la expropiación de los 
terrenos que se determinan en la aludi
da propuesta, y disponer que esta decla
ración surta todos los efectos de la uti
lidad pública, con arreglo a los artícu
los 10 de la Constitución del Estado y  
349 del Código civil.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su' conocimiento y  efectos consiguientes, 
devolviéndole los antecedentes que re
mitió a esta Presidencia, Dios guarde a 

B, muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1,921.

'R.EALBB ORDENES
limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Ramón Codorque Navarro, Pro
fesor numerario de Patología quirúrgi- 
ca, Operaciones y Anatomía topográfica 
y Obstetricia de la Escuela de Yeterina- 
ria de León,

iS. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volunta
ria  en las condiciones y con los' derechcs 
que determ ina la  ley de 27 de Júlbo 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para s'u 
conocimento y demás efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años, Madrid, 5 de 
Abril de 192L

APARICIO

Señor Subsecretario de este MinisteijiO. 
Señores Rector de la Universidad de 
Oviedo y Director de la Escuela de Ye- 
terinaria de León.

Señor, , .
, a l l e n d :e s a l a 2;a r

lim o Sr.: Autorizada esa Dirección 
general, por el artículo 5.° del Real de
creto de 22 de Julio de 1912, para ad
quirir el material pedagógico y el mo
blaje escolar con destino a las Escuelas 
Nacionales de Primera enseñanza; te
niendo en cuenta que aun cuando el 
importe de dicho moblaje escolar que 
aho ra  puede adquirirse con cargo al ca
pítulo 25, artículo 1.^ concepto prime
ro del Presuuesto vigente, 110 puede ex
ceder de la cantidad de 25.000 pesetas, 
conviene no obstante que su adquisi
ción se haga en forma que permita 
aquilatar la  bondad y el coste del mis
mo, y que se estimule la industria na
cional dedicada a su fabricación: 

Considerando que el Museo Pedagó
gico Nacional emitió en 23 de Abril de 
1913 un luminoso informe recomendan
do como más convenientes para las Es
cuelas las mes'as - bancos bipersonales, 
modelo de dicho Museo, por ser entre 
otros el que reúne mejores condiciones 
higiénicas y pedagógicas:

Vistos el informe de la Comisión 
Asesora del material, proponiendo las 
bases a que puede sujetarse la adquisi
ción del moblaje escolar y lo dispuesto 
en el número uno del artículo 56 de la  
ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidades de las subastas o con
cursos los servicios que no excedan de
25.000 pesetas en su importe total, au
torizando en tales casos’ que se ejecuten 
per administración,

Bé M. el R et Tq. D. g j  ha tenido a  
bien disponer:;

Primero. Que se convoque a loa 
constructores nacionales de moblaje es
colar, para que en el término de trein
ta días, contados desde el de la publica-
cióii de esta Real orden en la G a c e ta  

presenten en este MinisLio, sección 14, 
ios modelos de mesa-banco bipersonal^ 
cjUG han de sujetarse al^^ciiadro de me
didas y a 3a forma del modelo del Mu
seo Pedagógico Nacional recomendado 
en el citado informe, a cuyo fin se fa- 
e ilitará a cuantos lo s'oliciten el folh^o 
en que se iiisertan el citado informe y 
la fo tografía  del modelo.

Segundo. Las ínesas-bancos se coiis  ̂
tr iiirán  de m adera de haya, estarán-, 
barnizadas y deberán tener dos tinteros 

I de porcelana con arm adura  de latón.
Tsrcero, A la presen!ación de los 

modelos deberán acompañar una ins- 
taneia, a la que se unirá, en sobre ce
rrado, no ta de precios por unidad, por 
grupos de 100, y de la totalidail que se 
construyan, acompañando también a la 
instancia un croquis del sistema de en< 
sambladura, empleado en el tablero, pu
pitre y pies de la mesa," que deberá 
construirse de modo que tenga la soli
dez necesaria y se o v ite el contraerse o 
d ila ta rse por ios cambios de tempera* 
tura.

Cua.rto. El número de mesas-bancoa 
que han de construirse no será mayor 
del que alcance de su total importe lal, 
suma de 25.090 pesetas.

Quinto. Las dos terceras partes del 
número de las mesas deberán ser de lo» 
tipos de nueve y pnce años', señalado eut 
el cuadro de medidas, y los demás do' 
los tipos restantes.

Sexto. Al precio o valor de cada m*e|» 
sa se incluirá el de embalaje, y compren 
metiéndose la Casa constructora a poner 
franco de porte en la estación de ferron 
carril más próxima del pueblo en quej 
radique la Escuela el número de mesa» 
que se le adjudique, que no será nuncít 
mayor de 20, a cuyo efecto se facilita^ 
rán por la Dirección general los datoi 
necesarios para el envío de las ttíesas af- 
los puntos de su destino.

Séptimo. La Casa constructora que sq 
encargue de este servicio se obligará H 
cumjplirlo en el plazo de un mes, a con«í 
tar desdé el día en que se publique 
ía G a c e t a  d e  M a d b id  la f’esolución ¿I 
este concurso.

Octavo. El Ministerio se reserva 
derecho de inspeccionar la clase y calÉ̂  
dad de las mesas-bancos, dejando dé( 
cuenta del constructor las que no esténC 
ajustadas al modelo elegido o no refmalíí 
las condiciones de solidez neresariaé. ^

De Real orden lo tíi^o a V. I. panf 
eür Mífecíifiiéntó y  d e t o  eféctt».
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guarde a V. I. muchos años, Madrid, 6 
de Abril de 1921.

APAM CIO

i^eñor Director general de Prin-er?. en-
►''e~

IÍL.10 Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de 
Julio  de 1912, relativo a la adquisición 
de m aterial de enseñanza con destino 
a  las Escuelas nacionales:

Teniendo en cuenta el inform e del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictam en de la Co
misión asesora para la  selección y ad- 
Qiiisición de m ateria l pedagógico y cien- 
tífíco em itido en l.o de Marzo de 1917;

Visto el núm ero l.o del artícu lo  56 
de la ley de Contabilidad, que exceptúa 
de las foi^malidades de subastas o con
cursos los servicios que no excedan de
25.000 peset'a>s, autorizando en tales ca
sos que se ejecute por administracióii,

S. M. el R e y  ( q . D. g.) se h'a servido 
disponer que se abra concurso público 
para la adquisición de m aterial escolar 
dentro de las condiciones siguientes:

Prim era. Los constructores que de
seen tom ar parte en este concurso, sus 
representantes o las casas ele comercio 
5ue se crean en condiciones de hacerlo, 
■presentarán en este Ministerio, Sección 
14, de P rim era enseñanza., dentro del pla
zo de veinte días, a contar desde la  pu
blicación de esta Real orden en la G a c e 
t a ,  una instancia con modelos y ejem
plares de los objetos siguientes:

A) Gabinetes de Física y Químáca 
adecuados a las necesidades de la ense
ñanza en las Escuelas prim arlas, y li
bros de metodología y manipulaciones 
físicc-qiiínricas. Estos gabinetes deberán 
comprender especialmente el m aterial 
apropiado para que los aparatOKS puedan 
ser construidos por el Maestro y los 
alumnos, como tubos de vidrio de dife
rentes* diámetros, matraces, cápsulas 
de porcelana, tubos do ensayo, frascos, 
crisoles, embudos, soportes, prismas, ta 
pones, lentes, pinzas, pilas eléctricas, 
alam bre y varilla de hierro y de cobre, 
limas, productos, etc., e tc , todo ello con
venientemente dispuesto para ser. tran s
portado en una caja.

B) Cajas o v itrinas con colecciones 
de pesas y medidas para la enseñanza 
del .sistema métrico-clecimal.
o Colecciones de Tecnología ele

mental y prim eras materias, con mues
tras naturales, y dispuestas para la me
jor conservación de los ejemplares.

D) M aterial para la enseñanza de la 
H istoria y del Art^e, Botánica y Agricul
tu ra.

Segunda. Los concursantes acompa- 
Harán a su instancia, y en un P l i e g o  c e 

rrado que se unirá a la  misma, nota de 
precios de los objetos que presenten, tan 
to por objetos sueltos o colección de 
ellos, como por partidas de 10, 25, 50, 
100 o más ejemplares, especificando las 
condiciones de venta, embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
más próxima al pueblo a que se destine. 

Tercera, La Casa constructora o de 
eomercio que se encargue de este servi
cio se obligará a cumplirlo en el plazo 
de un mes, a contar desde el en que se 
publique en la G a c e t a  la resolución del 
concurso. ;

Cuarta. La Dirección general de P ri
m era enseñanza propondrá la adquisición 
del m aterial mencionado conforme a las 
disposiciones vigentes y en la cuantía 
que perm ita el crédito disponible, no pu- 
diendo exceder de 25.000 pesetas.

Quinta. El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando de cuenta del 
constructor o comerciante el que no esté 
ajustado al modelo elegido.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1921.

4PÁ.RICI0

Señor D irector general de Prlmer?í en
señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de Ju 
lio de 1912, relativo a  la adquisición de 
m aterial de enseñanza, con destino a las 
Escuelas nacionales:

Teniendo en cuenta el iniornie del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913, y el dictamen de la  Co
misión asesora para la adquisición del 
m aterial pedagógico y científico emitido 
en 1° de Marzo de 1917:

’̂ isto  el número l.o del artículo 56 de 
la ley  de Contabilidad, que exceptúa, de 
las formalidades de subastas o concur
sos los* servicios que no excedan de 25.000 
pesetas, autorizando, en tales casos, que 
Se ejecuten por adm inistración,

S . M . e l R e y  (q .  D , g .)  s'e h a  s e r v i d o  
d i s p o n e r  q u e  s e  a b r a  c o n c u r s o  p ú b l i c o  

p a r a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  m a t e r i a l  p e d a g ó -  
g ic o  y c ie n t í f i c o ,  d e n t r o  d e  l a s  c o n d ic io 

n e s  s i g u i e n t e s :
1.  ̂ Los constructores que deseen to

m ar parte en este concurso, sus repre
sentantes o las casas' de comercio que 
se crean en condiciones de hacerlo, pre^ 
sentarán en este Ministerio, Sección 14 
de P rim era enseñanza, dentro del plazo 
de veinte días’, a contar desde la  publR 
cación de esta Real orden en la  G a c e t a , 

una instancia con modelos y  ejemplares 
de los objetos siguientes:

A) Esferas* te rrestres de 25 a  S2 cem

[ tím etros de diám etro; Mapas del cielo 
para iniciar a  los niños en la descrip
ción y movimientos de los cuerpos celes"- 
tes; Mapas m urales mudos de Espausi 
en tela apizarrada; ídem id. en relieve,f 
y otros mapas’ y m aterial para la ense^ 
ñanza de la Geografía,

B) Aparatos de proyección para cuer
pos opacos con iluminación eléctrica y 
acetileno o con una sola clase de ilum i
nación.

C) Colecciones de Tecnología el@̂ 
mental y primeras* m aterias, adecuadas 
para la enseñanza prim aria y dispuestas 
para la mejor conservación de los ejeni-' 
piares. ‘

D) M aterial para la enseñanza de la  
Historia, láminas’, tarjetas postales; án-̂  
tologías de arte, etc.

2.'̂  Los* concursantes acompañarán a 
la instancia, y en pliego cerrado unidoi 
a la misma, nota de precios de los ob-» 
jetos’ o colecciones que presenten; taqtqí, 
por objetos sueltos o colecciones de ellos, 
como en partidas de 10, 25, 50, IGO o 
más, especificando las condiciones de 
venta, embalaje y transporte basta la 
estación de ferrocarril más próxima al 
pueblo a que se destine.

3.“ Las casas constructoras o de co»* 
mercio que se encarguen de este servi
cio, Se obligarán a cumplirlo dentro dejí: 
plazo de un mes; a contar desde el en que  
se publique en la G a c e t a  la resolución 
de este concurso.

4.  ̂ La Dirección general de Prirnerá 
enseñanza propondrá la adquisición del 
m aterial mencionado conforme a las dis
posiciones vigentes, y en cantidad que 
no exceda de 25.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 25, articulo concepto 1.* 
deí presupuesto vigente.

5.‘̂ El Ministerio .se reserva el derech© 
de inspeccionar la clase y calidad del 
material, dejando de cuenta del cons
tructor o comerciante el que no esté, 
ajustado a las condiciones del modelq 
elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para stí 
conocimiento y demás’ efectos. Dios guar
de a V. I. m.uchos años, Madrid, 8 d€í 
Abril de 1821.

APARICIO 
Señor Director general de Prim era ei»

señanza.

ílmo. Sr.: Rem itido a  in form e 
Consejo de Instrucción pública el ex-< 
pedieiite incoado a instancia de D. Luis 
F ernando  Arce, ciudadano peruano, so-< 
licita/ndo que se reconozca la validez 
de su títu lo  de M édico-cirujano, la Co:̂  
m isión perm anente de dicho Cuerpcí 
consultivo h a  em itido el dictam en 
guíen te:

Luis Fernando Arce> ciudadana



'-'acefa éle Madrid.-Núnf. roj 

peruano, Médico-cirujano con título ob· 
tenido en la F.acultad de Medicina de 
Lima, deseando ejercer en España al 
amparo de lo establecido en el Tratado 
celebrado con el P erú, solicita que se 
le reconozca la validez del expres3.dO 
titulo. 

Consta en este expediente un diplo, 
ma de Médico-c:irujano ex;;edido por la 
Facultad de ivíedicina de la Universi· 
dad d e Lima a favor del r ecurrente 
con fecha 30 de Diciembre de 1912, de-. 
bidamente legalizado por el Cónsul de 
España en aquella pobiación y revisa· 
do en nuestro Ministerio de Estado. 

Un certificado expedido por el Cón
sul general del ,Perú en esta Cor t e, por 
el que se acredita que el diploma que 
exhibe el Sr. Arce es de su propiedad ; 
!!Ue el interesado es peruano, y que el 
referido titulo le habilita para ejercer 
la. profesión de Médico-cirujano tanto 
en el P erú como en los países que ten· 
gan Tratados de reciprocidad ·· con 
aquella nación. 

El Negociado y la Sección Informan 
favorablemente . 

Considerando que el artículo 1.0 del 
Convenio sobre reconocimiento y vali· 
dez de titulas académicos celebr ado 1 

entre España y el Perú con fecha 9 de ! 
Abril de 1904. pu t¡licado en la GACETA 
DE MADRID del 20 de Enero de 1907, 
establece "que !os nacionales de ambos 
países que en cualquie·ra de los Estados 
signatarios del Convenio hubiesen ob
tenido titulo o diploma expedido por la; 
Autoridad nacional competente para 
e jercer profesiones Jiberaies se tendrán 
por habilitados para ejercerlas e¡1 uno 
y otrt) territorio", 

Esta Comisión . entiende que debe 
acced.erse a lo solicitado por D. Luis 
Fer :11::.ndo Arce." 

Y conformándose S. M. el RÉY 
·e q . D. g.) con el preinserto dictamen, 
ae ha servido acor dar como en el mis· 
m o se propone . . 

De R eal orden lo dtgo a V. l. para 
su conocfm iento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I . muchos años. Madrid , 
7 de Abril de 1921 

~iiPARICIO 

'léñor Subsecretario de este Ministerio. 

REALES ORDENES 

Consignada en el capítulo primero, 
ll.rtículo 12 del presupuesto vigente de 
.~ste Ministerio, la cantidad de 5 0.000 
pesetas para atender al pago de las in· 
demnizaciones y co:rn¡pensaciones de 
gastos del Delegado Regio. de Pósitos 

en la ley especial de 23 de Enero de 
1906 y en la forma que en l.a mismn 
se determina, 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor· 
midad con lo solicitado por/la Delega
ción Regia, se ha servido disponer que 
la expresada suma de 50.000 pesetas se 
distribuya en la forma siguiente: 

Veinte mH pesetas. al Delegado Regio, 
conforme al párrafo 5·,• del articulo 6.0 

de la ley de 23 de Enero de 1906, 

Seis mil pesetas a cada uno de los Ins· 
pectores D. Manuel Ruiz de la Prada, 
actual Subdirector de dicha oficina; 
D. Casto González Calleja, D. Pauta
león Prieto de Castro y D. Pedr o Gar· 
cia de la Barga, nombrados en armo
nía al párra fo 4." del mismo artículo, 
como indemnizaciones, y el resto da 
6.000 pesetas se librará a justificar a 
favor del Habilitado de la Delegación 
Regia~ D. Teodoro Pita, contra pedidos 
que dicho . Cen,t ro hará a V, .S. directa· 
mente. · 

De Real orden lo comunico · a: V. S; 
para su conocimiento y efectos .consi· 
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1921. 

í}IERVA 

Señor Ordenador de P agos por Obliga· 
cienes de este Minist erio, 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido para proveer por concm:so, 
anunciado en la GACETA DE MADRID da 
11 de Febrero último, el cargo de Ve· 
rificador de contadores de gas de la 
provincia de Murcia, con excepción de 
CarüÍgena y La Uni,ón, vacante por re· 
nuncia de D. Casimíro del Solar, que lo 
desempeña;ba . 

Resultando que h an tomado parte en 
el concurso los Sres. Ingenieros indus· 
triales siguientes: 'D. Luis López de 
María Castells, D. Juan Cánovas del 
Cafitillo Convomen, D. Gustavo Abizan· 
da Alba, D. Juan Aroca García, D. Ma
nuel Cánovas Hernández y D. Alfonso 
Torres López:· 

Hesultando que el Negociado propo
ne el nombramiento de D. Luis López 
de María Castells, fundándose en que 

¡ por ser (3n la actualidad Verificador de 
· la provincia de Navarra, tiene ' derecho 

j ~~::::%:":~~::::~~:~,;~~:~:::::¡:: 
l especiales; · " :,,. :,:::: ~i ¡ ! 

.~¡: de los IMpectores, según se previene • 

Considerando, sin embargo, qu e en
tre los demás concursantes :figuran al

. gunos que, apar te de ser Ingenieros in
dustriales, tienen particulares méritos 
dignos de tenerse en consideración, 
destacándose entre ellos los que justi· 
fica -D. Gust avo Abizanda Alba, (]Ue ha 

sido Catedrático interino de Análisili, 
quhnico de la Universidad de Murcia• 
de la carrera de Peritos agrónomos in;, 
dustriales, cargo en que cesó en virtud' 
de una orden de carácter general; quE)! 
también fué Director técnico de Jos ta~ 
lleres de construcción de los señores 
Peña y Carceller, en Murcia; que ha. 
hecho prácticas en la fábrica de gas 
de Lebón y Compañia, y formulada. 
proyectos de importancia para el apro:... 
vechamiento de saltos de agua y trans;"' 
porte de energía eléctrica: i, 

Considerando que el derecho de pre-: 
ferencia que establece el artículo 74 deí 
las Instrucciones vigentes, en su últi ... 
mo párrafo, se halla determinado por 
la circun.stancia esencial de que los as .. 
pirantes, por los cargos que hayan deSK 
empeñado o publicaciones de que sean 
autores, demcuestren su especial com"' 
petencia, y sólo en él caso de que exis..· 
tan varios de mérito igual, se atender§; 
cóm'o condición preferente entre ello¡¡ 
a la de que sean Ve.r i ficadorés ele la ~i~~ 
ma provincia, en concepto de Ingenie>-. 
ros industria.les : : · ... 

Considerando que D. Luis López d:~ 
María Ca:;tells no tiene acreditado m~ 
rito especial al;;uno, siendo Verificado·~ 
de provincia distinta y uo ele la mism~~ 
como dicen las Instrucciones: 

Considerando que D. Gustavo Abi!.t 
zanda justifica méritos que l e otor gatt, 
un derecho preferente conforme al pá~ 
rrafo del artículo 7 4, ya citado, ' 

S. M. ei REY (q. p. g.) , corifo:nnán:..!, 
dose ·con lo propuesto por esa Direc:;., 
ción general, ha tenido a bien resolve~ 
el concurso convocado para la provisióll 
del cargo de Verificador de contadores 
de gas en la provincia de :Murcia, con 
excepción de Cártagena y La Unión'¡, 
nombrando para desempeñarlo .a don 
Gustavo Abizanda Alba,. Ingeniero in~ 
dustriai. 

De Real orden lo digo a V. I. parlll 
su conocimiento y demás efectos, d~ 
biendo publicarse esta resolución en I~ 

·· GACETA .DE MADRID, para conocim.ietít~ 

de los demás concursantes. Dios guar~ 
de a V. l. muchos años. Madrid , 10 de} 
Abril de 1 921. 

'CIERVA 

Señor Director general de Comercio M 
Industria. 

.... : . .. .. _,_ ...... ~· ... ... . 
ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO OC HACIENDA 

DffiECCIO'Nl GENERAJJ DEL TESO~ 
PUBLICO 

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓ~ITOS 

Cambio medio de la cotización de efec" . 
tos públicos du.ranto el ffi~'-" ,¡., Mar z() 



:lí[^  ̂ M a H r ia .^ N ú n t, i c g

jQltinxo, según datos facilitados por la 
Jim ta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa:

•Deuda perpetua in terio r al 4 por lOÜ#
.yO,S77.
, Idem Id, exterior a l 4 por 100, 82,747, 

Idem  am ortizable al 4 por 100, 89,100. 
Icleiü Id, (emisión 1900) al 5 por 100, 

93,416.
Idem id, (emisión 1917), al 5 por 100, 

^3,400.
Obligaciones del Tesoro al ó por 100, 

101,840.
Cédulas del Banco Hipotecario, al 4 

por 100, 90,194.
: M em  £d. id. al 5 por 100, 97,284.

Idem  id. ícl. al 6 por 100, 107,277. 
Madrid, 4 de Abril de 1921.--HI Di- 

jrector general, Juan Bódenas.

IINISiaiO DB raSISIJCCi^ rÜBUCI 
BELLAS ARTES

. SUBSliORBTABIA
(Se halla  vacante en el In stitu to  gene

ra l  y técnico de M ahón la  plaza de P ro
fesor de la  asignatura de Dibujo, que 
:faa de proYeerse por concurso de tra s 
lado , conform e a lo dispuesto en la  Real 
¿orden de esta fecha.

P ueden  op tar o, la  traslación  los Pró- 
'fesores de la  m ism a enseñanza, afectos 
:«ti servicio de las Escuela,s N orm ales y 
ióle A rtes e Industrias, con la  p referen
c ia  de haber ingresado por oposición.

liOS asp iran tes elevarán sus solicituv- 
Mes, acom pañadas de la  h o ja  de servi- 
ÍCios, a  este M inisterio, por conducto y 
m n  inform e del Je fe  del Establecim lem  
$0 donde sirven, precisam ente dentro  
fiel plazo im prorrogable de veinte dias, 
a  contar  desde la  publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d e i p .

E ste  anuncio se publicará sn los Bo- 
■0mes Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en  todos los Estable^ 
cim ieutos públicos de E nseñanza de la  
;Nacióii; lo cual se advierte  p a ra  que 
tas A utoridades respectivas dispongan 
^ u e  así se verifique desde luego, sin 
m ás aviso que el presente.

pyiadrld, 1 /  de A bril de 1921.~~E1 
Subsrc-^otario, Romero^

A  los efectos del R eglam ento de opo- 
iMoiones de  8 de A bril de 1910, esta 
9ubsecretarTn. hace 'r*

Que la lis ta  provisional de asp iran tes 
adm itidos con fecha 7 de Marzo ültim o, 
a  las oposiciones a  la  Cátedra de La
tín  del In s titu to  general y técnico de 
Cabra, publicada en la  G a c e t a  del 16 
del mismo mes, se considere definitiva, 
quedando incluidos en la  m ism a: don 
Nlcomedes Marcos Rupérez, D. Euge
nio A gustín de Asís y González y don 
Alfredo Robles Maza, que justiñc'aron 
su derecho dentro  del plazo de reclam a
ciones reglam entario .

Lo que se liace público a  los efectos 
oportunos. Madrid, 2 de Abril de 1921, 
El y.'.desecretario, Romero.

A los efectos del R eglam ento de opo» 
siciones de 8 de A bril de 1910, esta  
S ubsecretaría hace público lo siguiente;

Que la  lista provisional de asp iran 
tes adm itidos a  las oposiciones, tu rno  
de Auxiliares, a  las cátedras de Física 
y Química de los In stitu to s de Figue- 
ras  y C abra y agregada de Cuenca, pii- 
b licada en la  G a ce t a  de 26 de Marzo 
últim o, se considere como definitiva, 
entendiéndose que el asp iran te  D. José 
Psiscual Vila, que figuraba por e rro r 
en tre  los adm itidos y exel.ildos, se le 
considere como adm itido por tener 
acred itadas las condiciones exigidas en 
la  convocatoria, así como a D, E steban 
R uperto  Lobo Lostal.

Xdadrid, 7 de Abril de 1 9 2 1 .— El 
Subsecreinrio, Romero.

Se iialla vacante en el Conservatorio 
de Música y Declam ación, de Valencia, 
la  cátedra de DeiClamación, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
ha de proveerse por concurpio. confor-'

íiití a i o dispuesto en el Real decreto 
de S de Octubre d 1920 y Real ordeiL 
de esta fecha,

E ste  concurso se reg irá  en la  forma' 
que determ ina el artícu lo  26 del Ro* 
glam entó del R eal Conservatorio de 
M úsica y Declam ación aprobado por 
R eal decreto de 25 de Agosto de' 1917, 

P a ra  ser adm itido al concurso se re
qu iere ser español, .no hallarse incapaz 
citado p ara  ejercer cargos públicos y 
híiber cum plido vein tiún  años de'edad, 

Los asp iran tes p resen tarán  sus solí; 
citiides en este M inisterio en el impro. 
rrogab ie térm ino de un mes, a  contar 
desde la  publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a b e i d , acom pañada de 
los docum entos' que justifiquen su ca*. 
pacidad legal y los m éritos que acred i
ten  su ap titud  para  op tar a  la  cá-tedral 
de referencia. t

A  los asp iran tes que residan  fuera[ 
de M adrid Ies basta^rá acred ita r, 
dlariíe recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
A dm inistración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su Instancia 
los expresados docum entos.

E ste  aiiuneio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias^  ̂
y  en los tablones de anuncios de', los Es-I 
tablecioiieiitos. docentes; lo cual se ad»J 
v ierte p a ra  que las Aiitorids.-des respec-' 
tivas dispongan desde luego que así B6' 
verifique sin  m ás que este aviso.

M adrid, 7 de Abril de 1921.— El Di* 
rec to r general, 'Leaniz,

DíR-ECCiON GENERAL B E BEL.LAS í 
ARTES í

Publicado en la G a c e t a  del 6 del ac- || 
tu a l el anuncio para  proveer por con
curso la  cá tedra  de Composición del 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación de esta Corte, y no consignan
do por olvido m ateria l el sueldo asig
nado a dicha cátedra,

E s ta  Dirección general hace público 
que la  referida  cá ted ra  se halla  dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
y .500 m ás por razón de residencia,
. M adrid, 7 de Abril de 1921,— El’ Di
rec to r general, Leaniz.

l iN f s T H ío  DE m m m f i

SfJBSECEETABIA t
S. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido í 

bien jiom brar, e3.i tu rno  de cesantes, coi 
arreg lo  al apartado  b) del artículo 4.» 
del R eglam ento para  ejecución de la ler 
de 22 de Julio  de 1918, Oficial tereerc 
de A dm inistración civil, en condicíóo. 
de excedente activo, con destino a  la 
c re ta r ía  de este M inisterio, a D. Rafae| 
del Rozal Rico, con el sueldo de 3.001 
pesetas, en la  vacante que resu lta  pofj 
renuncia del electo D, E duardo Tejadí; 
García^,

De Real orden com unicada lo digo t 
V. S. para  su conocimiento y dem ás efe&i 
tos. Dios guarde a  V. S.̂  muchos añoú 
M adrid, 7 de"-Abril de 1921.— El ‘Suk 
secretario , A M arín, l:
Señor O rdenador de Pagos de este Mí', 

•nisferio.
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